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Informe sobre la marcha de los trabajos 

1. Al clausurar la reunión del 13 de octubre de 1983, el Presidente 
sugirió que se presentara al Consejo y a las PARTES CONTRATANTES un informe 
sobre la marcha de los trabados, con el contenido siguiente: 

1) El Comité ha celebrado tres reuniones, en marzo, junio y octubre 
Je 1983. En la primera de ellas, en marzo de 1983, el Comité adoptó 
su prograna de trabajo, distribuido en el documento AG/1 (véase el 
anexo I). En su segunda reunión, que se celebró en junio de 1983, el 
Comité eligió Presidente al Sr. Aert de Zeeuw (Países Bajos), confirmó 
su programa de trabajo y examinó los problemas relacionados con la 
elaboración de la documentación y la organización de los trabajos para 
su tercera reunión. 

ii) En su tercera reunión, celebrada del 4 al 13 de octubre de 1983, 
el Comité inició la labor relativa a los asuntos de fondo. Efectuó el 
examen de las medidas comerciales que afectan al acceso a los mercados 
y al abastecimiento, incluidas las que se mantienen como resultado de 
dispensas o excepciones (ejercicio A), con respecto a los 23 países 
que se indican a continuación y las Comunidades Europeas, sobre los 
cuales se había presentado la información adecuada conforme a lo 
acordado al adoptarse el programa de trabajo: Argentina, Australia, 
Austria, Bangladesh, Canadá, Colombia, Chile, España, Estados Unidos, 
Filipinas, Finlandia, Hungría, Japón, Kenya, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pakistán, Perú, Sudáfrica, Suecia, Suiza y Yugoslavia. 

iii) En las deliberaciones se pusieron de manifiesto algunas insufi
ciencias importantes de la información presentada. Sería, por tanto, 
conveniente que la Secretaría tomase disposiciones para mejorar esa 
información, en particular incluyendo en los cuadros todas las infor
maciones pertinentes que se encuentran dispersas en diversos docu
mentos del GATT. Como ésta sería una tarea regular y a largo plazo, 
no haría falta fijar un calendario especial al efecto. Cabe señalar 
que la labor de actualizar y completar la documentación sobre la 
agricultura de la serie AG/DOC/- se proseguirá con arreglo al proce
dimiento ya establecido (AG/1, párrafo 2). 

iv) El examen de las distintas políticas comerciales demostró paten
temente un fenómeno bien conocido: que todas las partes contratantes 
han hecho uso de una gama más o menos amplia de prácticas restrictivas, 
que afectan a las importaciones y a las exportaciones. La idea que 
tienen los gobiernos de esas medidas restrictivas es, en términos 
generales, que los derechos que les reconoce el Acuerdo General les 
permiten adoptarlas. Para justificar estas medidas han invocado a 
menudo las disposiciones de los artículos XI, XVI, XVII, XX y XXIV, 
las cláusulas de anterioridad, la legislación anterior a la adhesión 
al Acuerdo General o las exenciones. Parece bastante claro que en 
muchos casos ha habido diversidad de criterios en cuanto al ejercicio 
de esos derechos derivados del GATT a causa de una interpretación 
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diferente de las disposiciones del Acuerdo General o por estimarse que 
el uso que se hace de algunas de esas disposiciones podría perturbar 
sustancialmente el equilibrio de los derechos y obligaciones dima
nantes del Acuerdo General. En la preparación de la reunión de marzo, 
la Secretaría deberá tener presente este aspecto de las delibera
ciones. 

v) El Comité decidió examinar las medidas comerciales de otros 
países, de los que todavía no se disponía de la información necesaria, 
en una reunión a celebrar del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 
1983, y decidió terminar el ejercicio A en dicha reunión, de ser 
posible. El Presidente encareció a las delegaciones de los países en 
cuestión que tomaran urgentemente las medidas necesarias para que la 
documentación requerida fuese presentada lo antes posible y en todo 
caso antes del 7 de noviembre de 1983. 

vi) Además el Comité había empezado el examen de la aplicación del 
Acuerdo General en lo relativo a las subvenciones, especialmente las 
concedidas a la exportación, con inclusión de otras formas de asisten
cia a la exportación (ejercicio B) basándose principalmente en una 
nota de la Secretaría (AG/W/4). 

vii) El debate puso de manifiesto que la aplicación frecuente y 
extendida de subvenciones había causado problemas en el comercio de 
productos agropecuarios, pero el Comité reconoció que era difícil 
determinar el impacto que ello había tenido en el comercio. 

viii) Fue general en el Comité la opinión de que debía notificarse más 
ampliamente toda subvención, con inclusión de cualquier forma de 
sostenimiento de los ingresos o de los precios, que directa o indirec
tamente hiciese aumentar las exportaciones o disminuir las importa
ciones; que esas notificaciones debían estar sujetas a un examen 
regular y que podría ser necesario remodelar el cuestionario adoptado 
por las PARTES CONTRATANTES en 1960. Sin embargo, se reconoció que 
persistían ciertas diferencias de opinión en cuanto a los productos y 
las medidas que debían ser objeto de esas notificaciones. También 
divergían las opiniones acerca de la interpretación y aplicación de 
otras disposiciones del Acuerdo General en materia de subvenciones, en 
particular las del artículo XVI, y el Comité decidió seguir delibe
rando sobre esas cuestiones, entre otras las relativas a la obligación 
de examinar la posibilidad de limitar las subvenciones, y a las 
nociones "más de una parte equitativa", "factores especiales" y 
"productos primarios". 

ix) La labor del ejercicio B será posiblemente proseguida en la 
reunión de noviembre y con toda seguridad en la prevista para marzo de 
1984. En todo caso el Comité tiene la intención de terminar en esa 
última reunión tanto el examen de las medidas comerciales que afecten 
al acceso a los mercados y al abastecimiento, incluidas las que se 
apliquen en virtud de dispensas o excepciones (ejercicio A) como el 
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examen de la aplicación del Acuerdo General en lo relativo a las sub
venciones, especialmente las subvenciones a la exportación, con inclu
sión de otras formas de asistencia a la exportación (ejercicio B). En 
marzo deliberará también con carácter preliminar sobre las conclu
siones a deducir de esos exámenes. El Comité tiene la intención de 
elaborar sus conclusiones y recomendaciones en las reuniones que 
celebrará en mayo y junio de 1984 y de adoptar luego su informe 
definitivo, que se someterá a la consideración del Consejo y de las 
PARTES CONTRATANTES en su período de sesiones de 1984. 

2. El Comité aceptó la sugerencia del Presidente y le autorizó a elaborar 
bajo su responsabilidad un informe al Consejo y a las PARTES CONTRATANTES 
sobre la marcha de los trabajos. (El informe sobre la marcha de los 
trabajos se ha distribuido con la signatura L/5563.) 

Prosecución de los trabajos 

1. Al concluir la reunión del Comité, el 30 de noviembre de 1983, el 
Presidente formuló las siguientes sugerencias acerca de la prosecución de 
los trabajos: 

i) Se invita a la Secretaría a preparar un informe sobre las delibe
raciones mantenidas por el Comité hasta la fecha, en el que se pongan 
de relieve los aspectos esenciales surgidos del debate, y a darle 
distribución para el 15 de febrero de 1984. Ese documento servirá de 
base para los trabajos del Comité en la reunión de marzo de 1984. 

ii) El Comité tendrá también la oportunidad de volver a ocuparse de 
los problemas que puedan quedar pendientes en relación con las notifi
caciones, incluidas las contranotificaciones, que para esa fecha se 
hayan presentado. 

iii) La próxima reunión del Comité se iniciará el 5-de marzo de 1984, 
conforme a lo acordado anteriormente, y continuará todo el tiempo que 
sea necesario. 

iv) El Presidente se propone convocar al Comité para celebrar una 
reunión de alto nivel político del 2 al 4 de abril de 1984. Se ruega 
a las delegaciones que deseen participar en la reunión a ese nivel que 
lo hagan saber cuanto antes a la Secretaría. 

2. El Comité aceptó las sugerencias formuladas por el Presidente acerca 
de la prosecución de los trabajos. (La decisión correspondiente se ha 
distribuido con la signatura AG/3.) 


